
o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDE AMIE}ITO

TENRITORIAL DE !ACIUOAD DE i¡ÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENfAL, DE PROTECCISN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

en e[ ¡nmueble localizado en Caltejón San Migue{, número 19, colonia San Diego
Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artí

Churubusco, Alcaldía
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consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar
peligro la vida del animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado a su especre.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedientgse desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo alo estabtecido en el artículo 15
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RESOLUCTóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 31 AGO 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡oneslyX,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

etementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2021-2986-SPA-2341 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,,,) Tiene en su dom¡c¡lio o 14 perro en molos condic¡ones de cuidodo (...) no le proporciono olimento
suficiente y muchos se ven desnutridos (...) vor¡os tienen sorno y todo se encuentron muy sucios (...) son

de rozo criollo, de vorios coloresy tomoños (...) [hechos que tienen lugar en Callejón San Miguel, número
19, colonia San Diego Churubusco, Alcatdía Coyoacánl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALIs¡S DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcroNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientat y det Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México conforme a to establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ mattrato animal del que son objeto diversos ejemptares can¡nos ubicados
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde e[ espacio público no se
constató la existencia de algún ejemplar canino, ladridos provenientes det interior de la vivienda de referencia
u olores característicos de su presencia, aunado a lo anterior no fue posible ingresar al domicitio en cuestión,

. toda vez que la persona que atendió al personal actuante se negó a permitir el acceso al mismo; por lo a nterior,
se procedió a notificar el citatorio correspondiente, a fin de que la persona responsable de los ejemplares
cañinos manifestase lo que a su derecho conviniera.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos,
ditigencia durante la cual desde et espacio público se tuvo [a atención de una persona que se ostentó como
habitante de la vivienda de referencia, quien se negó a permitir el acceso al mismo; por lo que se notificó el
citatorio correspondiente.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una tercera visita de reconocimiento de hechos, ditigencia durante la cuatrse
constató to siguiente:

. La presencia de diez ejemptares caninos, tres hembras y siete machos criotlos, que responden a los
nombres de "Nube", "Visión", "Ofetia", "Terrie", "P¡rata", "Momo", "Casper", "Toto", "Nano" y

- " l\4echas".

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tatlas y edades, toda vez que sus
costiltas son fácilmente patpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su
cintu ra detrás de las costitlas al ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdominat evidente.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos deambutaban libremente en [a azotea de la vivienda de
referencia, espacio que se encuentra techado y que cuenta con diversos lugares que les permiten
protegerse de las inclemencias det tiempo, de igual manera tienen libre acceso al interior del sitio en' cuestión.

. Agua y Alimento. Se advirtieron diversos recipientes de plástico que contenían agua limpia a su libre
disposición, y otros metálicos vacíos, los cuates a decir de la persona visitada son utilizados para e[

suministro de croquetas adicionadas con comida casera y proporcionadas una vez al día.
. Comportamiento. Mantienen una postura retajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo

permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmedlata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. Los ejemptares caninos no presentan lesiones evidentes; no obstante se exhortó a

su persona propletaria a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación deácuerdo a

su edad, para reforzar su sistema inmunoLógico a fin de evitar enfermedades graves y potpgsllniente
morta [es. "t]"

En segu¡miento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicaci¿n meaiante [tal"aáa
tetefónica con [a persona que se ostentó como responsabte de los ej

quien informó que desde hace aproximadamente un mes entregaro
lares caninos motlvo de denuncia,

compañía, siendo reubicados al Estado de Puebta, lo anterior con la fi
los cuidados de bienestar animat correspondientes.

que les fueran proporcionados
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pcron a los diez animates de
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir [os hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en e[

[ugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIóN

. Respecto at presunto mattrato de diversos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animates de compañía contaban con las condiciones de bienestar

animal en cuanto a condición corporal y muscular, atojamiento, alimento y agua brindada,
comportam¡ento y condición de salud.

. Personal adscrito a esta Entidad, tuvo comun¡cación mediante llamada telefónica con ta persona
propietar¡a de tos ejemplares caninos motivo de denuncia, quien informó que los caninos se

entregaron en adopción, siendo reubicados en et Estado de Puebla, lo anter¡or con la finalidad de que

les fueran proporcionados los cuidados de bienestar animaI correspond¡entes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y

alestudio de [os documentos que ¡ntegran elexpediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

;;;;;" ;" ; ;;;;,;;.; ;;::11'ili.:;;, ; ;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;:.;;
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de lr4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO,- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental i det
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Reg

t*o
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TERR|ToRTAL DE r"a crUDAD DE MExtco
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lamento.----------------*rf§-:----

C.c.c.é.p, Llc. li,l.r¡an. Boy T.mbor'cll. Procuradora Amb¡entaly del Ordenamiento ferritor¡¿l de la CO
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